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Atendiendo a que para el 17 de noviembre de la presente anualidad, fecha señalada 
por auto del pasado 11 de agosto a efectos de adelantar audiencia inicial, se 
encuentra prevista otra diligencia, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 
cinco (5) del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023) para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 323 del C.G.P. en este asunto, 
advirtiéndosele a las partes procesales cada una de las previsiones que se indicaron 
en oportunidad en auto del pasado 11 de agosto. 
 

Para tal fin y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 
2022, por secretaría, INFÓRMESE con antelación suficiente de los enlaces para 
acceder a la audiencia respectiva por medios digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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